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1. EL ARBITRAJE: CUESTIONES GENERALES

SUMARIO: 1. Los medios de solución de conflictos / 
2. El arbitraje. Cuestiones generales / 3. La Ley 60/2003 de Arbitraje /

4. El ámbito de aplicación de la Ley de arbitraje

1. LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

En el ámbito de las relaciones jurídico-privadas se produce una alta conflic-
tividad que está provocando un incremento en la tasa de congestión1 judicial 
en España. Ante esta situación, de manera alternativa a plantear los litigios 
ante los órganos judiciales que forman parte de la administración de justicia, 
se está intentando impulsar el uso de los llamados medios alternativos de so-
lución de controversias (MASC)2, conocidos también como ADR (Alterna-
tive Dispute Resolution)3. En palabras del Tribunal Supremo4: 

Una de las facetas de este principio de buena administración de justicia 
consiste en procurar que los medios de los tribunales, siempre limita-
dos, se utilicen para resolver aquellos asuntos que exijan ineludible-
mente una solución judicial, porque no sea posible encontrar una solu-
ción extrajudicial. De este modo, asuntos que pueden ser solucionados 
fuera de los tribunales no consumirán tiempo y los recursos que deben 
dedicarse a aquellos otros en los que es indispensable la intervención 
del poder judicial… litigar es una forma lenta, cara y no exenta de 

1 La tasa de congestión es el cociente donde el numerador está formado por la suma de los asuntos 
pendientes al inicio del período y los registrados en ese periodo y donde el denominador son los asuntos 
resueltos en dicho periodo. Las estadísticas judiciales pueden consultarse en la página web del Consejo 
General del Poder Judicial, accesible en https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judi-
cial/Estadistica-por-temas/Actividad-de-los-organos-judiciales/Juzgados-y-Tribunales/Series-estadis-
ticas-de-actividad-de-los-organos/    
2 Se suelen utilizar indistintamente «medios adecuados de solución de controversias», «métodos alter-
nativos de solución de conflictos», «métodos alternativos de solución de litigios» y similares. 
3 Cuando estos métodos se desarrollan en un entorno electrónico, se conocen como «ODR (online dis-
pute resolution». Puede consultarse en VILALTA NICUESA, A.E. “Resolución electrónica de conflic-
tos”, en Principios de Derecho y de la Sociedad de la Información, PEGUERA POCH, M. (Coord.), 
Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2010. pp. 391-442. 
4 Sentencia de la Sala de lo Civil de 9 de marzo de 2021, rec. 5108/2017. 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Actividad-de-los-organos-judiciales/Juzgados-y-Tribunales/Series-estadisticas-de-actividad-de-los-organos/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Actividad-de-los-organos-judiciales/Juzgados-y-Tribunales/Series-estadisticas-de-actividad-de-los-organos/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Actividad-de-los-organos-judiciales/Juzgados-y-Tribunales/Series-estadisticas-de-actividad-de-los-organos/
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riesgos (la pérdida de un plazo, la preclusión de un trámite, etc.) de 
resolver los conflictos… Estas razones explican la apuesta decidida de 
la UE por el fomento de las soluciones extrajudiciales a los litigios. 

Cuando surge un conflicto, las partes pueden adoptar varias actitudes, que van 
desde la pasividad o evasión del conflicto hasta tratar de evitar el plantea-
miento del conflicto mediante concesiones, pueden tratar de imponer su solu-
ción sobre el otro, pueden tratar de solventar de forma conjunta sus diferen-
cias, ya sea directamente entre ellos o bien mediante diálogo asistido de ter-
ceros, o pueden acudir a un tercero ajeno al conflicto para que les ayude a 
alcanzar un acuerdo (autocomposición) o que les resuelva el conflicto (hete-
rocomposición)5. 

En los sistemas autocompositivos, son las propias partes contendien-
tes las que de forma voluntaria alcanzan una transacción, es decir, formalizan 
«un contrato por el cual las partes, dando, prometiendo o reteniendo cada una 
alguna cosa, evitan la provocación de un pleito o ponen término al que había 
comenzado»6. Nos encontramos ante métodos extrajudiciales privados7 y vo-
luntarios8. Entre estos métodos debemos destacar la negociación, la media-
ción y la conciliación. 

- Negociación: Es un método no reglado que se lleva a cabo directa-
mente entre las partes sin la intervención de un tercero9.

5 BARONA VILAR, S., Nociones y principios de las ADR (solución extrajurisdiccional de conflictos), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2018. pp. 37 y 38. 
6 Artículo 1809 del Código Civil. 
7 ALVARADO RIQUELME, M., LAVILLA PONS, M.J. y SANTERO SÁNCHEZ, R. “Una estima-
ción económica de las medidas alternativas de resolución de conflictos en el ámbito del derecho pri-
vado”, en Las medidas alternativas de resolución de conflictos (ADR) en las distintas esferas del orde-
namiento jurídico, 2ª ed., CHICO DE LA CÁMARA, P. (Dir.), Tirant lo Blanch, Valencia, 2019. p. 
103. 
8 Esta situación puede variar con la aprobación del Proyecto de Ley de medidas de eficiencia procesal 
del servicio público de justicia, que pretende impulsar los MASC, siendo su sometimiento obligatorio 
como requisito de procedibilidad para que sea admisible la demanda. Sobre esta cuestión, FELIU REY, 
J., “La mediación en asuntos civiles y mercantiles en España: De la voluntariedad a la obligatoriedad”, 
en Cuadernos de Derecho Transaccional (Octubre 2022). Vol. 14, Nº 2. pp. 407-426. 
9 ALONSO PUIG, J.M. y BONNÍN RENES, V. Memento práctico de Arbitraje 2020-2021, Francis 
Lefebvre, Madrid, 2020. p. 13. 
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- Mediación10: Las partes en conflicto, con la ayuda de un tercero neu-
tral llamado «mediador», resuelven sus controversias alcanzando por 
sí mismas un acuerdo. El mediador se encarga de crear un clima de 
diálogo para que las partes puedan expresar su visión de la situación 
y los puntos en conflicto, para que vayan acercando posiciones hasta 
llegar a un acuerdo.11 

- Conciliación12: Un tercero neutral llamado «conciliador» actúa entre 
las partes para alcanzar un acuerdo, cualquiera que este sea y, a dife-
rencia de la mediación, el conciliador propondrá términos para alcan-
zar el acuerdo.  

En los métodos heterocompositivos, las partes afectadas por el 
conflicto deciden someter la resolución del mismo a uno o varios terceros 
independientes y distintos de las partes en litigio, otorgándoles la facultad 
y la autoridad para proceder a su resolución. Entre estos métodos debemos 
destacar la jurisdicción, la dirimencia13 por experto y el arbitraje.  

- La jurisdicción: Si bien es un método heterocompositivo, no está con-
siderado incluido entre los MASC. En estos casos, las partes en con-
flicto resuelven su litigio mediante la decisión de los jueces y tribuna-
les integrados en la administración de justicia del Estado. 

- La dirimencia por experto: Las partes se someten al dictamen de un 
experto independiente para que resuelva la controversia, que suele ser 

 
10 Se regula en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles y, según su 
artículo 1, «Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea su 
denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo 
con la intervención de un mediador». 
11 SAN CRISTÓBAL REALES, S., “Sistemas alternativos de resolución de conflictos: negociación, 
conciliación, mediación, arbitraje, en el ámbito civil y mercantil, en Anuario Jurídico y Económico 
Escurialense, XLVI (2013). pp. 39-62. 
12 Se diferencia entre la conciliación judicial, desarrollada en el transcurso de un proceso judicial en el 
que las partes intentan encontrar una solución al litigio antes de que el órgano judicial lo resuelva, de 
la conciliación extrajudicial, que se desarrolla en un procedimiento ajeno al proceso judicial. El artículo 
139 y ss. de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria regula la conciliación prepro-
cesal civil; también se prevé la conciliación en los artículos 415 y 428.2 de la LEC para los juicios 
ordinarios, y en el 443 para los juicios verbales; asimismo en el artículo 63 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social regula la conciliación o mediación previas a la tramitación 
del proceso judicial. 
13 Este vocablo no está reconocido por la Real Academia Española, si bien suele utilizarse en el ámbito 
de los MASC. 
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de carácter técnico, científico a artístico y, por lo general, desprovista 
de cuestiones jurídicas relevantes14. 

- El arbitraje: El arbitraje es un procedimiento privado y flexible por el 
que las partes acuerdan someter una determinada disputa a una o va-
rias personas imparciales, denominadas «árbitros», a las que autorizan 
para que resuelvan la controversia mediante una decisión definitiva y 
obligatoria llamada «laudo». 

Una vez vistos los métodos autocompositivos y heterocompositivos de reso-
lución de conflictos debemos decir que, cada vez con más frecuencia, se están 
utilizando los ADR híbridos, en los que se combinan los métodos autocom-
positivos con carácter previo a recurrir a los medios heterocompositivos, para 
intentar alcanzar un acuerdo antes de derivar la controversia a la jurisdicción 
o el arbitraje15. 

 

2. EL ARBITRAJE. CUESTIONES GENERALES 

2.1. Concepto y naturaleza 

Como hemos visto, el arbitraje es un medio heterónomo de solución de liti-
gios en el que las partes en conflicto, de manera voluntaria, acuerdan someter 
una determinada disputa a una o varias personas imparciales, denominadas 
«árbitros», a las que autorizan para que resuelvan la controversia mediante 
una decisión definitiva y obligatoria llamada «laudo», que goza de efectos de 
cosa juzgada y fuerza ejecutiva. 

 Quienes se someten libre, expresa y voluntariamente a un arbitraje, 
como método heterónomo de solución de su conflicto, eligen dejar al margen 
de su controversia las garantías inherentes al artículo 24 de la CE y regirse 
por las normas previstas en la LArb. El procedimiento arbitral no es un pro-
cedimiento judicial, como tampoco los árbitros ejercen la jurisdicción, 

 
14 PIÑAR GUZMÁN, B. “La dirimencia por experto en el Derecho español”, en LA LEY Mediación y 
Arbitraje nº 7, abril-junio, Wolters Kluwer, 2021. 
15 LALAGUNA HOLZWARTH, M., “ADR híbridos, en especial, ARB-MED-ARB: una forma muy 
prometedora de emparejar a la mediación y el arbitraje” en Actualidad Jurídica Aranzadi nº 973, 2021, 
p. 1. 
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cometido de la competencia exclusiva de quienes integran el Poder Judicial. 
Sin embargo, el arbitraje es un «equivalente jurisdiccional» puesto que las 
decisiones judiciales y arbitrales despliegan los mismos efectos (STC 
65/2021, de 15 de marzo). 

La autonomía de la voluntad de las partes constituye la esencia y el 
fundamento de la institución arbitral, por cuanto que el arbitraje conlleva la 
exclusión de la vía judicial16. El fundamento del arbitraje en la autonomía de 
los sujetos privados lo vincula constitucionalmente con la libertad como valor 
superior del Ordenamiento Jurídico (art. 1.1 de la CE)17. El sometimiento al 
arbitraje no afecta a la irrenunciabilidad e indisponibilidad del derecho a la 
tutela judicial efectiva protegido por el art. 24 de la CE, porque es constitu-
cionalmente legítima la voluntaria y transitoria renuncia al ejercicio de accio-
nes para conseguir unos beneficios cuyo eventual logro es para el interesado 
más ventajoso que el que pudiera resultar de aquel ejercicio18. 

En cuanto a su naturaleza, inicialmente se mantenía la postura con-
tractualista, al incidir especialmente en el convenio arbitral, que es el contrato 
entre las partes por el que surge cada arbitraje en particular. La naturaleza 
contractual del convenio mantenía esta tesis contractualista, incidiendo en que 
el nacimiento del arbitraje y la conformación del procedimiento arbitral de-
riva de las relaciones jurídico-privadas. 

Ahora bien, esta tesis fue criticada porque no explica la naturaleza de 
la función ejercida por los árbitros, además de los efectos que el ordenamiento 
jurídico reconoce al laudo arbitral, por lo que surgió una segunda concepción, 
la tesis jurisdiccionalista, que pone su foco de atención en la naturaleza de la 
función arbitral y en los efectos de cosa juzgada y título ejecutivo que ostenta 
el laudo arbitral. 

Ambas posiciones dieron lugar a una posición ecléctica19, que aunaba 
tantos los componentes de derecho privado como los de derecho público, 

16 STC 75/1996, de 30 de abril. 
17 STC 9/2005, de 17 de enero. 
18 STC 1/2018, de 11 de enero. 
19 BARONA VILAR, S. Nociones y principios de las ADR (Op. Cit.), considera que «el arbitraje es el 
arbitraje», es decir, es una categoría autónoma y esa es su naturaleza jurídica, pp. 126-127. 
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asumiendo que el nacimiento del arbitraje tiene naturaleza contractual pero 
su desarrollo y la eficacia del laudo es jurisdiccional. Esta postura parece te-
ner su respaldo en la doctrina del Tribunal Constitucional, al considerar al 
arbitraje como equivalente jurisdiccional20, para-jurisdiccional o cuasi-juris-
diccional21.  

2.2. Características 

Las características del arbitraje coinciden con los motivos por los que las par-
tes en litigio eligen esta opción en lugar de la vía jurisdiccional22. Algunos de 
estos motivos han sido expuestos por el Tribunal Supremo23 afirmando que 
«Esta renuncia ampara la exclusión de la intervención judicial, cuyos incon-
venientes se compensan con los beneficios de la rapidez y flexibilidad en el 
orden procedimental y sustantivo que constituyen la razón de ser del arbi-
traje». 

 La rapidez del procedimiento arbitral es una de las principales venta-
jas del arbitraje. Las partes tienen la libertad para fijar el plazo en el que los 
árbitros deberán dictar el laudo. A falta de acuerdo, los árbitros deberán deci-
dir la controversia dentro de los seis meses siguientes a la fecha de presenta-
ción de contestación de la demanda o de expiración del plazo para presen-
tarla24 (art. 37.2 de la LArb). Estos plazos no se verán afectados por el sistema 
de recursos puesto que el laudo es definitivo y, aunque con ciertos límites25, 
no es susceptible de recurso. Por otro lado, muchas instituciones arbitrales 
contemplan en sus reglamentos la posibilidad de recurrir a un procedimiento 
abreviado en el que los plazos suelen quedar muy reducidos 

 El laudo es de obligado cumplimiento para las partes y despliega los 
efectos característicos de las sentencias, de ahí el considerarse como un «equi-
valente jurisdiccional», esto es, el carácter de cosa juzgada de lo resuelto por 

 
20 Así se afirma, entre otras, en la STC 62/1991, de 22 de marzo. 
21 ATC 259/1993, de 20 de julio. 
22 Sobre esta cuestión puede consultarse el “Primer Estudio de Arbitraje en España”, realizado en 2017. 
Accesible en https://www.rocajunyent.com/sites/default/files/content/file/2019/08/28/1/informe_roca-
junyent_digital.pdf  
23 STS, Sala de lo Civil, de 11 de febrero de 2010, rec. 2524/2005. 
24 Salvo acuerdo contrario de las partes, el plazo de seis meses podrá ser prorrogado por los árbitros, 
por un plazo no superior a dos meses, mediante decisión motivada. 
25 Estos límites serán estudiados en el Capítulo 5. 

https://www.rocajunyent.com/sites/default/files/content/file/2019/08/28/1/informe_rocajunyent_digital.pdf
https://www.rocajunyent.com/sites/default/files/content/file/2019/08/28/1/informe_rocajunyent_digital.pdf
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el laudo arbitral y su fuerza ejecutiva, por lo que las partes en litigio obtienen 
una respuesta a sus pretensiones. 

 Otra de las ventajas es la flexibilidad del procedimiento arbitral. El 
arbitraje permite a las partes definir el procedimiento de acuerdo con sus ne-
cesidades y teniendo en cuenta las características de la disputa. Los únicos 
principios que deben respetar las partes en el procedimiento arbitral son los 
de igualdad de armas, audiencia y contradicción26. Asimismo, los requisitos 
en cuanto a la forma y contenido de los escritos son mínimos e, incluso, las 
partes podrán modificar o ampliar su demanda y contestación a la demanda 
durante el curso de las actuaciones arbitrales. Además, los plazos procedi-
mentales pueden llegar a ser ampliados. 

 La elección de los árbitros es otra ventaja del arbitraje. Esto permite a 
las partes o a la institución arbitral designar a los árbitros atendiendo a su 
grado de especialización, experiencia o conocimientos en la materia objeto de 
la controversia. La especialización de los árbitros facilita otra de las ventajas 
del arbitraje, que es la exhaustividad. Así, el laudo final profundizará en el 
análisis técnico y jurídico, permitiendo dar una respuesta más rigurosa y por-
menorizada a las pretensiones de las partes. 

 La confidencialidad es muy valorada, especialmente por las empresas. 
El procedimiento arbitral permite mantener confidencial incluso la existencia 
de la propia disputa que mantienen las partes. Así, en un procedimiento arbi-
tral se protegen mejor la información comercial de las empresas, sus prácticas 
competitivas y toda la información que se utilice dentro del procedimiento 
arbitral. 

 Ahora bien, frecuentemente se ponen en evidencia como elemento ne-
gativo del arbitraje sus costes, que serán más elevados cuando se resuelva por 
un órgano colegiado. Es evidente que los árbitros, como personas privadas, 
percibirán una retribución por su labor al igual que las instituciones arbitrales, 
cuando intervienen en un procedimiento arbitral. 

 
26 CASTRESANA SÁNCHEZ, L.F. “Concepto y características”, en Manual de Arbitraje, RUIZ RI-
SUEÑO, F. STAMPA CASAS, G, CASTRESANA SÁNCHEZ, L.F y FERNANDEZ ROZAS, J.C. 
(Coord.), Tirant lo Blanch, Valencia, 2017. p. 16. 
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